RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005195, Ent. N° 7508/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con la ampliación parcial del Llamado Nº 1/2012 convocado para “Suministro de Reactivos No Dependientes de Equipo”,  respecto al item Nº 576;

RESULTANDO: 1) que el Llamado Nº 1/2012 fue adjudicado por Resolución de UCA de fecha 15 de abril de 2013,  y  el item Nº 576 “Tubo de Extracción EDTA 0,5 ml aprox” se adjudicó por precio a la firma Eleco S.A.;

2) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 26/6/13, cometió a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto correspondiente al llamado;
3) que en la ocasión surge nota de la Dirección Nacional de Sanidad Policial solicitando la ampliación del item 576, argumentando que al inaugurarse el CTI pediátrico y en particular neonatal, se incrementó la demanda del item referido, material utilizado para exámenes que se hacen varias veces al día, requiriéndose tubos con el mínimo volumen de sangre para neonatos;

4) que se recabó la conformidad de Eleco S.A. respecto a la ampliación del item y se publicó la ampliación en la página web de UCA;
5) que se  adjunta la constancia de inscripción en el RUPE de la que resulta el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

6) que por Resolución de UCA 177/2014 de fecha 19 de noviembre de 2014 se  amplía adjudicación en la forma referida, siendo el incremento respecto del monto original $ 9.510 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado 1/2012 asciende a $108:109.048; 

CONSIDERANDO: que la ampliación se encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del  ítem Nº576, a favor de Eleco S.A. por $9.510,oo impuestos incluidos y a valores históricos, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior; 

3) Devuélvase.
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